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Año Edición No. I Ordinario 124 Sexta B)ta¡ra

Depósito Legal No. PP-76^1801Ciudad Bolívar, 04 de febrero de 2021

Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo )ficial cle difusión del Municipio AngostuL'a c'lel Orinoco clel

aparcTca publicado cn clla, tcndrá carácict' lcgal y scrá dcFlslado Bolívat, en consecuencia todo Io q
obligatorio cumplimiento por las autort Naciouales, Estadales y Municipales, así uomo pt;t 1a

ciudadanía en gcneral.
(ORDENANZA BRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

RA N[o 016- A-
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REPUBLICA ARIAI,{A DE VENEZUELA
CONCETO MUN, PAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

TARIA DE CAMAKA,

ES PE CIAL (O 1 6-A )-2 O 2 1,

lil Concejo Municipal del Municipio Angost del Orinoco del t'.stado llolívar, en ejercicio cie la at|ibLLción

prevista en el Artículo 175 de la Conslitución la Repúrblica Ilolivariana de Venezuela y en coilrltlt'dalrcia cott los

Lica dcl Podcr Pirblico Municipal y en uso dc las Atribuciorcsaftículos 53 y 54 Numeral 2" de la Lcy Orgá

conferidas en el ar1ículo 95 nr.rmeral 12'de la ejLrsdem.

NSIDERANDO

Quc los Concejos Municipalcs constituycn cl rpo colcgiado encargad<; dc cjcrcer Ia luncion legislrrtivrt etl i"s

municipiosyatalfin
eminentemente politico.
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Que este 4 de Febrcro de 2021 DIA DE LA DI
Cívico- Militar donde un grupo dc Jóvcnes Ofi

NIDAD NACIONAL sc conmemora 29 años de la Insuffccción

ales Patriotas integrantcs del MOVIMIENTO BOLIVARIANO

iencia elevaron su voz corrtra un sistema político, económico y

de la mayoría del pueblo venezolano'

NSIDERANDO

NSIDERANDO

NSIDERANDO

undo.

RIiVOLUCIONARIO 200, en atención a slr co

social que se encontraba de espalda a los in

Quc esc dia 4 de Febrero de 1992 se conoció el lídcr de la operaciónzamora fue el Tenienfe coronel Hago

ncia r-noral y ética de la nación asumió ante el país y el mundo la

morablc "POR AllORA" que fuc la esperanza de un puebloRafael Chávez Frías quten en un periodo de c

Rcsponsabilidad dcl Movirnicnto cou aquel

convertido hoy en utr "Para siempre".

Que hoy la patria venezolana sufre una embesti

y soberana del Pucblo Venezolano de seguir tr
imperial para tratar de revertir la voluntad rebelde, independiente

sitando la scnda victoriosa de la Revolución Bolivariana bajo los

,cjalcs de la Ilustrc cá,mara Municipal dc Angostura del orinoco

de 1992 y Día de la Dignidad Nacional ratificando nuestro

iano y Ciavista por ser la alternativa de cspcranza del Pueblo

ldeales del Comandante Chávez los cuales fi sembrados el 4 de Febrero de 1992.

ACUERDAN

compromiso Revolucionario ficles al idcal Boli

Venezolano y referente de los pueblos libres dcl

Las Concejalas Y C

ro político dcl mul

ARTICULO PRIMERO: Las Conccjalas y

Conmemoramos los 29 años del 4 de Febre

Supremo Eterno Hugo Cháver'l:rias para que

a.erleraci ones venezolanas.

,ncejales del Concejo Murricipal de Angostura del Orinoco como

icipio scguircrlos irnpulsando el pensamicnto del Comandante

Se encomicnda a

to Acuerdo en la c'

I ,,por a|ora" de hace 29 años sea él para sienrpre de las futuras

FDO/ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARTA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL BSTADO BOLIVAR

REPUBLICA OLIVAR IANA DE VENEZAELA

CONCEJO MANI ,IPAL ANGOSTARA DEL ORTNOCO

SEC ETARIA DE CAMARA.

z
ERO ORDINARIO 124

al Despacho dcl Ciudadano Alcalde del Munic

Dado, firmado y sellado en el Salón de Scsl

a los cuatro (04) días del mes de l"ebrero del a 2021.

FDO/CONCBJAL CARLOS RODRIGU
PRESIDENTB DEL CONCEJO MUNICIPA
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL EST BOLIVAR
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ACUE ESPECTAL (017)-2021.

El Concejo Municipal del Municipio Angostu del Orinoco del Estado Bolívar, en ejprcicio de la atribución

prevista cn el Artículo 175 de la Constitución de República Bolivariana de Venezuela y qn concordancia con los

aftículos 53 y 54 Numeral 2o de la l.ey del Poder Público MLrnicipal y en Ltrso de las Atribuciones

conferidas en el artículo 95 numeral 12' de la ley
NSIDERANDO

Que los Concejos Municipales constituyen el c colcgiado cncargado de ejercer la función legislativa en los
además cqnsiderado un órqanomunicipios y a tal fin gozan de plena a

eminentemente político.
ía c independencia y

NSIDBRANDO

ambos Jóvenes :volucionarios, Diputados de la
a la militancia vista oue constituve la Juventud

NSIDERANDO
Que ambos líderes de la juventud dejan un re te político, moral con sensibilidad social y humana constituyendo

aciones de rnujeres y hombres militantes de la esperanza y los

Que el pasado 31 de enero de 2021 falleció a

foven Diputado a lo Asamblea Nacionul Jean
intachable trayectoria en la Alcaldía Bolivariana

Que el pasado 3l de enero de 2021 falleció en

un ejemplo a emular por esta y las futuras gen

sueños por un mundo mejor donde reine la igual

ARTICULO SEGUNDO: Las Conceialas y
extendemos nuestra solidaridad y abrazo

ARTICULO CUARTO: fil concejo municipal
partido socialista unido de Venezuela difundir la

sa del COVII)-]9 en la Ciudad de Maracaibo. Flstado Zulia el
7,uli na, servidor público deMartínez Líder de la Juventud

n trágico accidente
ndo Ríos Lídcr de

en la CiLrdad de Car",acas, I)istrito Capital el

la Juventud Guariquoña, Servidor Público enJoven Diputado a la Asamblea Nacional F
su natal Calabozo y comunicador popular como de la JPSIIV.

ERANDO

Quc la desaparición física dc
pueblo venezolano en especial
Venezuela.

Maracaibo
NSIDERANDO

y la inclusión social.

Patria llena
del Parlido

de pesar a todo el
Socialista Unido de

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO: Las Cot.tccialas y cejales dc la Ilustrc Cámara Municipal de

exprcsamos nuestro profundo scntirniento de d r antc la incsperada desaparición física
Carlos Martínez y Fernando Ríos el pasado 31 enero de 2021.

inmortalidad
en la lucha

Angostura del Orinoco
de los Diputados Jean

del Orinoco
los Jóvenes

dc ambas promcsas
por la reivindicación

)oncejales dcl Conccjo Municipal de Angostura
a los Faniliares, amigos y compañeros de lucha de

Diputados Jean Carlos Martíncz y Fcrnando os recientemente Fallecidos.

ARTICULO TERCERO: Antc la incsperada
nolíticas de la nación nos conrnina segttir su e

y pronta transccndcncia a Ia

plo, conslancia y dedicación

social, defender la verdad con elevada solvencia oral y fortaleza ideológica.

ngostura del Orinoco propone a la militancia de la juventud del

ida y obra de los Diputados Jean Carlos Martínez y Fernando

Rios como tributo a su cntrega y constatlcla c les caractcrizo cn vida como parte do las actividades quc sc

desarrollaran cn el Municipio cn mcs dc la juvcn Au.

ARTICULO QUINTO: Se encomienda a la Secretaria del Conccjo Municipal Arlgostura
publicación del presente Acuerdo en la iente Gaccta Municipal, una vez publigado su

De Venezuela y a la Dirección Nacional deAsamblea Nacional de la República llolivari
Partido Socialista Unido de Venezuela.

3

del Oriroco la
distribución a la
la Juventud del
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Dado, firmado y scllado en cl Salón dc Scsroncs

a los Cuatro (04) días del mes de Febrero del año

Conccjo Municipal Angostura del Orilnoco, en Ciudad Bolívar

021.

FDOi CONCEJAL CARLOS RODRIGU
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPA
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL EST

Dado. firmado. sellado a los cuatro (04) días del

de febrero del año dos mil veintiuuo (2021).

210'de laIndependenciay 161" dc laFederac

PRESIDENTE DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL ORIN

DEL ESTADO BOLIVAR

ABG. R

ARIA CON
ANG DEL ORIN

BOLIVAR

FDO/AB(;. KATHERTNE RpQUENA
SECRETARIA DEL CONCE.IO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEI! ESTADO BOLÍVAR.

C)rden anza so bre GACETA MUII{ICIPAL
ARI'ÍCULO 12: Toclo acto púbfico en la Gaceta Municipal.
deberá ser copia tiel y exacta {e sus respectivos originales.

Cuando Haya evidente discrepancia entre sus originales y la

inrpresión aparecida en la Cac$ta Municipal" se volverá a

publicar el .aclo corregido con la indicación de

"R¡IIMI'RESION POR ERROR DE COPIA"' indicándose

claramente la Gaceta en cuál fug publicado el acto en forma

orisinaria..
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